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INFORMACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALMENTE BAJOS 
 

Expediente: A/SUM-022419/2019 

Denominación: Suministro de medicamentos con destino al Servicio de Farmacia del Hospital 
Guadarrama 

Tipo de procedimiento: Abierto con múltiples criterios 
 
La Mesa de Contratación del Hospital Guadarrama, en sesión celebrada con fecha 25 de septiembre de 2019, ha 
procedido a la apertura del sobre electrónico que contiene la oferta económica y la documentación técnica del 
procedimiento arriba referenciado. La documentación técnica queda pendiente de valoración, junto con las muestras, 
por parte del Servicio de Farmacia. En cuanto a las ofertas económicas, se han identificado dos que se considera 
que presentan valores anormales o desproporcionados, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por lo que se acuerda solicitar la correspondiente información 
a los licitadores incluidos en tal circunstancia: 
 

NIF EMPRESA LOTE DENOMINACIÓN 
B52296773 KERN PHARMA, S.L. 6 Omeprazol 20 mg cápsulas unidosis 

B84118694 PFIZER GEP, S.L. 11 Pregabalina 150 mg / 75 mg / 25 mg cápsulas unidosis 
 
En consecuencia, 
 
Siguiendo lo establecido en el artículo 149 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
les solicita que nos aporten un informe justificativo en relación a su oferta económica y precisen las condiciones 
de la misma, en particular en lo que se refiere a las condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el 
bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 
 
a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción. 
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

suministrar los productos. 
c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para suministrar los productos. 
d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo, establecido en el 
artículo 201 LCSP. 

e) O la posible obtención de ayuda de Estado. 
 
El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día 18 de octubre de 2019. La presentación deberá 
hacerse por medios electrónicos, mediante remisión de la citada documentación (informe) al correo electrónico 
contratacion.hgua@salud.madrid.org. 
 
Se advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la oferta. 
 
 

Guadarrama, 14 de octubre de 2019. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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